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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resonucion 128843 y

TERESA MINUCHE DE MERA A

SUPERINTENDENTE DE COMPAYIAS,

En ejercicio de sus atribuciones legales; y,

CONSIDERANDO:

l QUE mediante Escritura Pública celebrada el 13 de
noviembre de 1979, ante el Notario Segundo del Cantón Quí-
to, se ha aumentado el capital y reformado los estátutos

de la compañía “CEPSA SOCIEDAD ANONIMA?;

QUE el señor Esteban Serrano Velasco, en su cali-

dad deGerente de la compañía, debidamente autorizado, ha

comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación

del aurento de capital y reforma de estatutos de la compa

ñiía "CEPSA SOCIEDAD ANONIMA", para cuyo efecto ha presen-
tado tres copias certificadas de la Escritura Pública a -

O cue se refieres el considerando antericr;

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integra

ción, mediante Resolución N*% 628, de 9 de noviembre de 1979,
0 ha autorizado la inversión extranjera directa, que va a rea

lizar la compañía “CLYDE PETROLEUM INTERNATIONAL", de nacio
nalidad británica, por la suma de SIETE MILLONES OCHOCIEN=

TOS DOS MIL SUCRES, medíante compensación de créditos con
cargo al dividendo de las utilidades del año mil novecien-
tos setenta y ocho, en el aumento de capital de la conpañía

“CEPSA SOCIEDAD ANONIMA”;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de es
ta Superintendencia ha presentado el Informe N* 0963, de 3
de diciembre de 1979, mediante el cual se establece que la

suscripción y pago del capital que se aumenta, se ha efec”

tuado de conformidad con los términos constantes de la Es-

critura Pública de 13 de noviembre de 1972, y con observan
cia de las disposiciones legales pertinentes;

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública
antes mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos

0 necesarios para su valider;
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ARTICULO PRIMERO. YAPROBAR el aumento de capital y refor-

ma de estatutos de la compañía "CEPSA
SOCIEDAD ANONIMA”, de conformidad con los términos constan
tes de la Escritura Pública de 13 de noviembre de 1979, ce
lebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quito; aumento
de capital por la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/. ---

10*000.000.00), con le cual el capital de la compañía ascien
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de a la suma de SESENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 60'000.000),

dividido en Sesenta Mil acciones ordinarias y nominativas

de UN MIL SUCRES DE cada una.

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el geñor Notario Segundo
del Cantón Quito anote al margen de la

matriz de la Escritura Pública de 13 de noviembre de 1979,

celebrada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de

la presente Resolución. El señor Notario sentará razón de
esta anotación margixal.

ARVICULOAque el señor Notario Tercero Y.
” del Cantón Guayaquil anote al margen "

de las matrices de las siguientes Escrituras Públicas € res

pondientes a la compañía "CEPSA SOCIEDAD ANONIMA": a)
constitución, de 24 de febrero de 1958; MW de reforma de
estatutos, de 30 de junio de 1958; y, c)/de aumento de ca-

pital y reforma de estatutos, de 22 de enero de 12965, que

mediante Escritura Pública de 13 de noviembre de 1979, ce-

0 iebrada ante el Notario Segundo dei Cantón Quito, la mencio
nada compañía ha procedido a aumentar el capital y reformar

sus estatutos; actos aque son aprobados en virtud de la pre-

0 sente Resolución. El señor Notario sentará razón de estas
anotaciones marginales,

ARTICULO cuarzo.É DISPONER que el señor Notario Décimo Pri
mero del Cantón Quito anote al margen -

de la matriz de la Escritura Pública de cambio áe denomina
ción, cambio de domicilio, aumento de capital, reforma y

codificación de estatutos y apertura de Sucursal en Guaya-
quil, de la compañía "CEPSA SOCIEDAD ANONIMA", otorgada en
esa Wotaría el 10 de enero de 1974, que mediante Escritura ]
Pública de 13 denoviembrede1979, celebrada ante eleNota )
rio Segundo del Cantón Quito, la compañía ha procedido a

aumentar el capital y reformar sus estatutos; actos que son

aprobados en virtud de la presente Resolución. El señor -

Notario sentará razón de esta anotación marginal.

O , ARTICULOAque el señor Notario Segundo

del Cantón Quito anote al margen de las
matrices de las siguientes Escrituras Públicas orrespon-

0 dientes a la compañía “CEPSA SOCIEDAD ANONIMA", otorgadas
en esa Notaría: de reforma de estatutos, de 3 de septien

bre de 1974, de reforma y codificación de estatutos,te22 7
- demarzode1976, y de aumento de capital y reforma de es

tatutos, de24de noviembre de 1977, que mediante Escritu

ra Pública de 13 de noviembrede1979, celebrada en esa
misna Notaría, la mencionada compañía ha procedido a aumen
tar el capitai y reformar sus estatutos; actos que son -

aprobados en virtud de la presente Resolución. El señor

Notario sentará razón de estas anotaciones marginales.
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ARTICULO SEXTO.-/ DISPONER que el señor Registrador Mercan
til del Cantón Guayaquil anote al margen

de las inscripciones de las Escrituras Públicas mencionadas

en los Artículos tercero y cuarto de esta Resolución, corres
pondientes a la compañía “CEPSA SOCIEDAD ANONIMA", que me- :
diante Escritura Pública ceiebrada el 13 de noviembre de 4
1979, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, la nencio-
nada compañía ha procedido a aumentar el capital y reformar
sus estatutos; actos que son aprobados en virtuá de la pre
sente Resolución. 1 señor Registrador sentará razón de
estas anotacionesJárginazos-

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que en el Registro Mercantil
del Cantón o9uiíto se anote al margen de

las inscripciones de las Escrituras Públicas mencionadas en

los artículos Cuarto y Quinto de esta Resolución, correspon
dientes a la compañía "CEPSA SOCIEDAD ANONIMA”, «que nedian
te Escritura Pública de 13 de noviembre de 1979, celebrada
ante el Notario Segundo del Cantón Quito, la “=ncionada com
pañía ha procedido a aumentar el capital y reformar sus es

tatutos; actos que son aprobados en virtud de la presente
Resolución. Se sentará razón de estas anotaciones margina
les. /

ARTICULO OCTAVO.- DISPONERque, de conformidad con los Ar
tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías,

se inscriba en el Fegistro Mereantil del Cantón Quito, en

el libro correspondiente, esta Resolución y la Escritura
Pública de aumento de capital y reforma de estatutos, de la

compañía "CEPSA SOCIEDAD ANONIMA", celebrada el 13 de novien
bre de 1979, ante el Notario Segundo del Cantón Quito. Se -
archivará una copia de dicha Escritura y se devolverá las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena.

ARTICULO NOVENO.EDISPONER que se publique, por una sola
vez, en uno de los periódicos de mayor

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escrj
tura Pública de 13 de noviembre de 1979, con la razón de
su aprobación; extracto que será elaborado por esta Super-

instendencia y entregado para su publicación una vez presen
tada una copia de la Escritura con la razón del cumplimien

to de lo dispuesto en la presente Resolución.

CUMPLIDO, vupiva el expediente.para la
continuación del trámite.

COMUNIOUESR.- DADA y firmada en la Su-
perintendencia de Compañías, en Quito, af 3 DIC 1979

itinere
Ecoñ. Teresa Hinuche deusta

SUPERINTENDENTE_DE-—COMPAÑYAS.
mm
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Flrnó la resolúción que “anteceñe,aprobatoria del aunento
Ze o Se-tapital y rejornme de estatutos Géla compañía ."CÉPSA —

po FOCTEDAD ¡ANONIMAS, da Señora ECORRAÍSER Teresa Hinuche ie

“o Mera, Súderintendenta de Compañías, 'en ¿uito, a 173 DIC. 1979
COURARIFICO.*1 e A
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nrigue Cobo Baróna,

TCREVARIO GENESAL

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a- fojas

812 y 3.332 del Registro Mercantil de mil novecientos -

cincuenta i¿ ocho; 1.692 del Registro Mercantil de mil no

vecientos sesenta í cinco; y, a fojas 13.59% del Regis-

tro Mercantil de mil novecientos setenta 1
   

    
  

 

tro, el mar

gen de las respectivas inscripciones. Guayaquil, diez 1

siete de Diciembre de mil novecientos geténta i nueve.-

El Registrador Mergkntil,-

    

  

 

ABOGADO HECTOR MIGUEL A
Registrador Mercantil del

AXCRADE
ntán Guayaquié
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo. el número 1157

: - del Registro Mercantil, tomo 110.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto

00; EEArts; 'séptimo, y _gctawo de lamispa, de conformidad a lo estableci

Lil en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en:el Registro O

ficial 878 de 29 de Agosto del mismo año. Quito, a diez y nueve de Di-

ciembre de mil novecientos setenta y nueve.- Sobreborrado "y octavo".- -

LA REGISTRADORA .—
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